
 

 

 

 
Medellín, agosto doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo mínima cuantía 

Demandante FACTORING ABOGADOS SAS 

Demandado GABRIEL ÁNGEL RODRÍGUEZ LONDOÑO  

Radicado 05001 40 03 010 2022 00374 00 

Decisión Incorpora 

Pone en Conocimiento 

 

En atención a la respuesta allegada por LA ALCALDÍA DE MEDELLÍN, que da cuenta del estado 

en el que se encuentra la medida cautelar decretada dentro del proceso de referencia, 

procede esta judicatura a ponerla en conocimiento de las partes y ordenar su incorporación 

al expediente digital. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 

6. 
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